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PBBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ............................... i5 pwtie.
Someetre ................................ _
Anual ............... . ....................... 5» „

Lm euacripcionee ae tolicitarán de le
Moga? P.ignateUi, calle PirnfctelH, 87/

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que ee reclamen después de transen 
rridoe cuatro áíai desde su publicación sólo ee ser 
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
alo corriente; t'75 ptas., los del afio anterior, y de 
«tros aloe, una peseta. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Fei rueda linea o fracción que ocupe eada anunei* 
6 documento que se inserte, l's» pesetas. Al orirÍBX: 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta por eada 
Inserción.

Loa derechos de publicación de número# axtraor^ 
dinarios y suplemento# sefán convencionales de acaer- 
do con la entidad o particular que lo infere#*.

Los anuncios obligados al pago, «óto *< w«rtar*i 
previo ehono o cuando haya persona en la capital 1U6 
responda de éste.

Las inserción» a» eoliciUrán del Excmo. Sr. Gober- 
oador, por oficio, exceptuándose, según está prtv» 
sido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de apuncio acompasará un ejemplar 
del Bo l i t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pego loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un solo eirm. 
piar, que ee solicitará en el oficie de remisión 
original, lo# Centros oficiales.

11 Bo l x t im OnciaL se halla de reata en h Tw#. 
ptenU del Hogar Pigeeteili.
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Inmediatamente que los señores Alcalde# y Secretarios reciban este 
•otaría Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de' 
aoetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe 3res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
íad, de conservar los números de este Bo l i t ím, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, ’ que deberá verificarse al final 
do cada seraistre.

Las ley«* obligan cu la l’enlnsula, islas adyacentes. Canaria, y -i», 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 
días de su protuúlgaeióa, si en atlas no se dlspueiaee otra ocea. G. 
¿igo civil).

Ij w  dlspoeioionas dal Gobierne son obligatorias para la capital r.- 
provinda desde que se publican oficialmente en elG, y desde ess :>< 
días después para los demás pueblos de ¡a misma provinela. (Ley <¿4 
$ do noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN
X--------

Ministerio de Agricultura

OBMN
Cursillo para ingreso en el Cuerpo de Inspectores Mu

nicipales Veterinarios.
, limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el ar

ticulo 6." del Reglamento de Inspectores Municipales 
Veterinarios y Orden ministerial complementaria de 
30 de agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gene
ral de Ganadería, ha dispuesto se celebre el cursillo 
reglamentario del mes de abril para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios y su 
inscripción en el escalafón correspondiente, con arre
glo a las bases y programas aprobados por Orden mi
nisterial de este Departamento de 20 de marzo de 1941 
(Boletín Oficial del Estado del 22). ,

El plazo de admisión de instancias comenzará des
de el día siguiente a la publicación de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado y terminará el dia 15 de 
abril próximo.

El cursillo dará comienzo el día 20 del próximo 
abril, verificándose la apertura a las nueve de la ma 
nana en el salón biblioteca del Initituto de Biología 
Animal (Embajadores, 68), concurriendo todos los que 
tengan solicitada la inscripción al mismo, ein otro avi
so que el de esta Orden.

Hallándose convocadas para el próximo mes de 
mayo oposiciones a plazas de. Inspectores municipa
les veterinarios, dotadas con sue.ldo igual o superior 
a 4.000 pesetas, y siendo condición precisa para tomar 
parte el pertenecer ai Cuerpo de Inspectores Munici
pales Veterinarios, se autoriza expresamente a los 

que concurran a este cursillo de ingreso para solicitar, 
hasta el día 15 de abril próximo, el ser incluidos co
mo aspirantes, supeditando su inclusión definitiva al 
resultado que obtengan en la calificación de ingreso 
en el Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guardes V. I muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1942.—Primo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Ganadería.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 84, 
de fecha 25 de marzo de 1942).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

' de Zaragoza

Ntm. 1.406

Servicio Provincial de Ganadería

Circulare#

Habiéndose presentado la epizootia de sarna en el 
ganado existente en el término municipal de Mequi- 
nenza, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Colomas», señalándose como zona sospechosa una 
faja de 300 metros alrededor de la zona infecta, y como 
zona infecta la citada partida.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son
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las señaladas en los artículos 10, 281 y siguientes del 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las señaladas en los citados artículos.

Zaragoza, 18 de marzo de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

♦ ♦ *

Núm. 1.407
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado existente en el término municipal de To- 
rralba de Ribota, en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las parti
das «Val de Lázaro» y «Sierra», señalándose como zo
na sospechosa todo el término municipal, y como zona 
infecta las citadas partidas.

^^Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
■■señaladas en los artículos 10 y 224 del Reglamento 
'(le Epizootias.

No se amplía la zona sospechosa a otros términos 
municipales por estar ya declarada la enfermedad.

Zaragoza, 18 de marzo.de 1942.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

* * ♦
Núm. 1.408

En cumplimiento del art. 17 del vigente R*glamento 
de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado lanar del pue
blo de Tarazona, cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 19 de diciembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 26 de marzo de 1942.

" El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION T ERCE r T 

/ / • . -

/ Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CONVOCATORIA-CONCURSO 
para la provisión en propiedad de cuatro vacante» de Cape
llanes provinciales, uno con eeivicio en el Cementerio del 
Hospital de la Cartuja, y tres con servicio en el Hospital 

Provincial de Nuestra Señora de Gracia

Habiendo quedado en suspenso la convocatoria que 
para la provisión de las vacantes de Capellanes que 
existían en el Cuerpo Eclesiástico provincial fué pu
blicada en el Bo l et ín Of íc ia l  de la provincia de 18 
de febrero último, según fué anunciado en el de 18 de 
inarzo actual, cumplimentando acuerdo de 16 del pro
pio mes, se ha acordado en sesión del pasado día 23 
de este mismo mes, apertura de nueva convocatoria 
para cubrir en propiedad las vacantes objeto de este 
coni urso.

Las plazas vacantes, el sueldo de las mismas y los 
• turnos a cuya provisión corresponden son los que 
siguen: .

Ai turno de caballeros mutilados, la vacante de Ca
pel án del Cementerio del Hospital Provincial de Nues
tra S ñora de Gracia, en la Cartuja.

Al turno de Oficiales provisionales y de complemen
to, la vac mte de Capellán con servicio en el Hospital 
Provincial,

Al turno de excombatientes, otra vacante existente 
en el mencionado Establecimiento; y

Al turno de excautivos por la Causa nacional, huér- 
L'nos y otras personas económicamente dependientes 
de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, la otra vacante existente en el men
cionado Hospital Provincial.

La provisión se hará por el orden de prelación de 
loe türnos indicados; y si por falta de aspirantes, o por 
no haber sido declarado apto ninguno de los que la 
solicitaran, quedase sin cubrir la vacante correspon
diente a alguno de los turnos anunciados, se incre
mentará ésta al turno que le siga correlativamente; y 
si en el cuarto turno quedase alguna sin cubrir, pasa
rá al turno de provisión no restringida.

Las cuatro vacantes anunciadas a provisión están 
dotadas con el sueldo anual de 4.650 pesetas cada una, 
más los demás derechos inherentes al cargo.

Los aspirantes a las plazas indicadas’podrán presen
tar sus solicitudes en el Negociado Central de la Se
cretarla provincial, estab'ecido en el Palacio provin
cial, de las nueve y media a las trece horas, en tér
mino de un mes a contar desde el siguiente día al en 
que aparezca publicada esta convocatoria en el Bole
tín Oficial del Estado.

Los solicitantes habrán de justificar ser mayores de 
23 añ"S y menores de 45 de edad al finar el plazo de 
admisión de instancias, v encontrarse incluí los en el 
turno por el que sebresenten; acompañando la instan
cia con la docum ‘ntación que, de acuerdo con la Or
den de 30 de octubre de 193), justifique el derecho a 
tomar parte en el turno corresoondi-nte a la vacante a 
que aspiren; teniendo en cuenta que los Ofici tles de 
complemento y provisionales necesitan h -ber alcanza
do por lo menos la Medalla de Campaña, requisito 
también indispensable a los excombatientes, o encon 
trarse éstos en posesión del carnet correspondiente a 
dicha condición, y que los excautivos habrán de ha
ber sufrido prisión en las'cárceles o campos rojos du
rante más de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Movimientob desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cautiverio. También 
justificarán los méritos que posean y los servicios que 
hayan prestado.

Acompañarán a la solicitud el título de Presbítero o 
certificado del mismo, o testimoniales del señor Obispo 
de su Diócesis; licencia del Ordinario; el certificado 
de nacimiento del Registro Civil, debidamente lega
lizado, si, ei Juzgado que lo expida no es de la pro
vincia de Zaragoza; certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de su vecindad, y la del.Re- 
gistro Central de Penados y Rebeldes, éstos últimos 
expedidos en fecha no anterior a tres meses.

justificarán poseer excelentes antecedentes político- 
sociales y adhesión al glorioso Movimiento salvador 
de España, según testimonio documental de las Auto
ridades competentes.

Un mismo solicitante podrá aspirar a concursar 3 
una o varias de las vacantes anunciadas* correspon
dientes a los cuatro turnos distintos: pero en este ra
so habrá de presentar tantas solicitudes tomo son los 
turnos a que correspondan las vacantes que pretenda, 
justificando también reúne las condiciones necesarias, 
para poder ser incluido en los turnos a que correspon
de la plaza vacante a que aspire. El resto de la docu
mentación, de carácter general, puede ser una para to
das las solicitudes, acompañándola en su original a la 
instancia en que solicite la vacante del turno más pre
cedente, y uniendo a las demás copia de la misma, 
autorizada con su firma, evitándose así la duplicidad 
de documentos oficiales.

También podrá solicitarse la vacante o vacantes que 
por corrida de turno, según se ha indicado, pudieran

■
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llegar a corresponder al turno de provisión no restrin
gida, a las que pueden aspirar, además, los señores 
sacerdotes, que no pudiendo ser incluidos en los turnos 
de provisión anunciados, reúnan las condiciones gene
rales necesarias para concursar, y. a este efecto se limi
tarán solamente-a presentar la oportuna instancia en el 
plazo y forma que se dice en la convocatoria, sin ne
cesidad de adjuntar de momento ninguna otra docu
mentación, ya que, en el caso de que por corresponder 
vacante al turno libre hubieran de ser llamados los as
pirantes que se presentaran al mismo, se les concede
rá un plazo prudencial para que aporten la oportuna 
documentación justificativa de los requisitos y condi
ciones necesarios. . *

Los aspirantes que no residan en Zaragoza deberán 
designar una persona con domicilio, que señalarán, 
en e8,a capital, al objeto de que la Excma. Diputación 
o el Fribunal correspondiente pueda entenderse con 
ella en las citaciones y notificaciones que precise 
hacerle.

La documentación deberá presentarse legalmente 
reintegrada, y al terminar el plazo de un mes señalado 
para la admisión de solicitudes quedarán eliminados de 
la convocatoria-concurso aquehos solicitantes a quienes 
falte alguno de los documentos que como imprescin
dibles se han señalado anteriormente.

, Los aspirantes al concurso que, por reunir las condi
ciones necesarias para ello, sean admitidos por la 
Excma. Diputación Provincial, serán sometidos a re
conocimiento médico, el qué se llevará a efecto por 
tres facultativos de la Beneficencia Provincial que a tal 
objeto serán designados, y los que certificarán si el 
reconocido reúife las condiciones físicas necesarias 
para el cargo a que aspira.

Formada y aprobada por la Corporación Provincial 
la lista de aspirantes admitidos al concurso para cada 
una de las vacantes anunciadas, en el día "y hora que 
se acuerde por <1 Tribunal, y previa citación en for
ma de los concursantes'a cada una de las plazas va 
cantes, serán sometidos por los grupos a que corres
pondan aquéllas a un t xamen de aptitud consistente 
en contestar por escrito y en término máximo de una 
hora a un tema de Religión y Moral y a otro de prácti
ca administrativa relacionada con las funciones pecu
liares del cargo a que aspiren, según los ternas que se 
propondrá» por el Tribunal y serán insaculados en el 
momento en que haya de practicarse el ejercicio.

La clasificación se hará p >r puntos, pudiendo con
ceder cada miembro del Tribunal de uno a diez pun
tos, iíendo eliminado el concursante que no obtenga 
por lo menos un promedio de seis puntos, resultantes 
de la división del total de los puntos alcanzados por 
el número de los miembros del Tribunal que los haya 
adjudicado.

Los señores sacerdotes que tengan presentada su 
documentación de conformidad con la convocatoria 
publicada en el Bó l et íb if ic ial  de la provincia nú
mero 132, del año 1941, no tendrán necesidad de pre
sentar otra, a no ser que aspiren a alguna de las dos 
vacantes en que se incrementa aquélla, en virtud de es
ta nueva convocatoria, o las que puedan corresponder 
al turno de provisión no restringida, en cuyo caso 
precisarán la documentación correspondiente y las 
instancias respectivas, de conformidad con los requi
sitos que precedentemente quedan consignados.

El Tribunal que ha de actuar en el presente concurso, 
y que por lo tanto, y como resulta lo del mismo, pro
pondrá a la-Comisión Gestora los nombres de los con
cursantes que hayan de ser designados para ocupar las 
vacantes a que se refiere, estará constituido por el se
ñor Presidente de la Corporación, como Presidente; 
el señor Vicario del Cuerpo Eclesiástico de la Benefi
cencia Provincial; un representante del Rvdmo. y Exce
lentísimo Sr. Arzobispo de la Diócesis, ya nombrado 
por el mismo, y vi que en su representación ha sido

designado por la Dirección General de Administración 
Local, que actuarán como vocales, auxiliados por el 
señor Jefe del Negociado de Personal y Plantillas de la 
Excma. Diputación, teniendo el señor Presid. nte de! 
Tribual voto de calidad en el desempate de las deter 
minaciones del mismo.

Con esta convocatoria queda anulado lo anterior
mente publicado en cuanto contradiga a la- presente.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 25 de marzo de 1942.--Eí Presidente, En 
fique Giménez Gran. ,
-------------------------------------------------- -----------------------/

SECCION QUINTA /l
Núm. 1.389 y '

Servicio Nacional del Trigo ¿ '
Habiendo sufrido extravío los documentos qye a 

continuación se describen:
Resguardo negociable modelo A-4AC-1, expedido 

por el almacén de Alagón con el núm. 329, de fecha 
28 de octubre de 1941, acreditativo de haber entrega
do en el expresado almacén José Forcea Ramírez, de 
Alagón, 200 kilogramos de trigo variedad Aragón 
L* y precio de 88 pesetas el quintal métrico.

Resguardo de almacén modelo A 4, expedido por el 
de Uncastillo, con el núm. 983, el día 4 de octubre de 
1941, acreditativo de haber entregado en dicho alma
cén Marcos' Aznárez, de Uncastillo, 312 kilogramos 
de trigo de la variedad-Aragón 0-3 y precio de 88*50 
pesetas el quintal-métrico. .

Resguardo de almacén modelo A 4, expedido por el 
de Uncastillo, con el núm. 984. el día 4 de octubre 
de 1941, acreditativo de haber entregado en dicho 
almacén Luis Rived Lapetra, de Uncastillo, 832 kilo- 
graim-s de trigo de la variedad Aragón 0-3 y precio de 
88*50 pesetas el quintal métrico.

Resguardo de almacén modelo A-4, expedido por el 
de Lécera, con el núm. 974, el día 8 de octubre de 
1941, acreditativo de haber entregado en dicho alma
cén Antonio Tenas Tenas, de Lécera, 255 kilogramos 
de trigo de la variedad Aragón 0-3 y precio de 88*50 
pesetas el quintal métrico.

Resguardo de almacén modelo A 4, expedido por el 
de Cariñena, con el núm. 1.126, el día 27 de enero de 
1942, acreditativo de haber entregado en dicho alma
cén Felipe Valero Cebrián, de Alfamén, 1.000 kilo
gramos de trigo de la variedad Aragón 1.a y precio 
de 88 pesetas el quintal métrico.

Resguardo negociable modelo A-4-AC-1, expedido 
por el almacén de Caspe con el núm. 342, de fecha 28 de 
octubre de 1941, acreditativo de haber entregado en 
el expresado almacén Jerónimo Blasco Zabay, de Es- 
catrón, 700 kilogramos de trigo de la variedad Ara
gón 1.a y precio de 88 pesetas el quintal métrico.

Resguardo negociable modelo A-4-AC-1, expedido 
por el almacén de Ejea, con el núm. 228, de fecha 27 
de enero de 1942, acreditativo de haber entregado en 
el expresado almacén D. Miguel Frauca Romeo 
1.923 kilogramos de maíz al precio de 70 pesetas el 
quintal métrico.

Se anuncia al público para que si alguna persona los 
hubiera encontrado los presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza (In
dependencia, 32), advirtiendo que transcurridos trein
ta días desde la publicación del presente anuncio en’ 
este Bo l et ín , se considerarán anulados los originales 
de referencia y serán expedidos los correspondientes 
duplicados, quedando exento este Servicio de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 26 de marzo de 1942.—El Jefe provin
cial, C. Mata. .
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Nia. 1.390

üü imul i! Ihins j Maiiit h Neblí So Ziiagaia
Subasta núm. 611 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 25 de abril de 1942, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 26 de ' 
marzo de 1941 en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14. '

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tz° 

lubiitn

Ptitli»

Niímtre 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

lubaite

PeieUi

292.536 Un reloj de plata en pulsera (des- 294.009 Un reloj de plata............................. 22*50
compuesto)............................. ' ... 45 294.024

292.548 Un reloj de metal............................. 45 cuatro cucharitaR dp mpfal v 40
292.590 Una sortija de oro con un diamante. , 11'50 294.041 Un reloj marca «Zenith», de plata. 84
292.621 Un reloj marca <Cyma>, de metal. 85 294.081 Una sortija de oro con un dia
292.673 Una sortija de oro........................... 17 mante........■......... 28
292.797 Un alfiler con brilllantes y una sor 294.095 Un relojito de metal en pulsera.... 40

tija de oro...................................... 589 294 22 b Un cubierto de plata.. 17
292.807 Una sortija de oro.................... 17 294.299 Una sortiia de oro baio enn un dn-
293.055 Dos sortijas de oro (una de ellas de blete................ ’...................... 17

oro bajo)............................. 22*50 294.308 Spís cubiertos v seis cncharillaR dp
293.056 Un par de pendientes de oro con metal.................... .".. . ................ 28

diamantes (faltan dos)................... 22*50 294.382 Un alfiler con un diamante y Jin re-
293.057 Una sortija de'oro con diamantes y lojito de oro en pulsera (descom

dobletes, otra de oro bajo con puesto)............................ -............ 40
perlas y un doblete y otra de oro 294 383 Uua medalla de oro.................... 22*50
bajo......................................... 22*50 294.428 I Tn imnerdihle de nrr, v nlata rnn

293.137 Un reloj y una cadena de metal... 22*50 chispas............................................ 40
293.214 Un reloj marca <Cyma>, de plata.. 113 294:429 Dos pares de pendientes y dos sor-
293.217 Un relojito en pulsera de metal.... 34 , tijas de oro con diamantes y do-
293.450 Un par de pendientes de oro bajo bletes............................................ 56

y una pieza de oro....................... 22*50 294 435 Un reloj cronómetro de riietal 84
293.463 Un reloj de metal....................... ... . 45 294.449 Una sortiia de oro con hrillantee v
293.572 Un reloj de metal............................ 84 dobletes......................... 335
293.592 Tres pulseras, tres imperdible^, un 294.450 Un dije con diamantes y dobletes y

par de pendientes con diamantes, una cadena de oro..................... 101 ■
perlas, piedra ónix, esmaltes v 294.451 Una sortija de oro con brillantes y
piedras falsas y un relojito de oro dobletes................................ 112
(llave) descompuesto../................ 447 294.473 1 Jn nar de nendientes de nrn rnn-

293.612 Un par de pendientes de oro con diamantes y perlas falsas.......... 28
granates............................. " 11*50 294 491

293.684 Un reloj de plata y una cadena de 294.494 Una sortija de oro bajo............. 11*50
metal................................. 45 294.515

293 697 Una sortija de oro................. 17 (falta uno)....................... 34
293.712 Una sortija de oro con piedras 294.528 Dos cubiertos, un rosario de plata

falsas..................................... •17 v un reloi de metal en nnlRpra .
293.733 Un reloj marca «Cyma», de metal. 84 294.552 Un reloj de metal....................... 28
293.737 Un relojito de metal en pulsera.... 22*50 294.598 Una cadena y una medalla de oro., 67
293.832 Dos cubiertos y doi servilleteros de 294.614 Dos botones de oro con dobletes y

plata................................................ 45 catorce monedas de plata 47
293.906 Dos sortijas de oro bajo y un par 294.615 Cuatro cubiertos de plata... 34

de pendientes de oro................ 11*50 294.616
293 938 Un relojito de metal (descompuesto) 28' una medalla de oro............ 34
293.991 Un reloj marca «Zenith», de plata.

■ ■
140

__________________ __ ____ i

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge, 
núm. ¡0, el día 24 de abril de 1942, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde.

Zaragoza, 25 de marzo de 1942.—El Director general, José Sinués.—V.° B.0: El Presidente, Fraaciiee
Rafiey.
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS z

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido eaeceladea 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subalta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el aeflor Preeideele.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

Una vez adjudicados los lotes no hay derecho a reclamación alguna.

El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe r.o llegue a 25 pesetas, cada tanto equival
drá a 0*50 pesetas; en llegando a 2b pesetas, los tantos seián de i peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para 
la aplicación del subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recarge el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. . 

El pago se hará al contado. ' i

Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y imi 
derechos, se tendrán a disposición del lueñ) le la garantía durante tres mx, contados desde el día en que se ea- 
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados se destinarán a obras benéfico-sociales. .

Núm. 1.422

Comisión Mixta 
para la venta de Material Automóvil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Vente núm, 159.—Zaregeza 
* CAMIONES Y TURISMOS

Esta Comisión pone en venta doscientos diez vehícu
los, camiones y turismos de diversas marcas, en es
tado de posible reparación o reconstrucción, admi
tiéndose ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado,, con detalle de 
marcas, modelos y precios mínimo y máximo de ofer
tas, se hallan.expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, en Madrid (plaza de Cánovas, núm. 4, 
bajos del Hot^l Palace) y en la Jefatura del Grupo de 
Automóviles de la 5.a Región Militar (Zaragoza), don
de podrán ser examinadas, como asimismo el ma
terial. depositadojen el campo de «Valdespartera» y de 
San Gregorio, de esta última plaza.

La venta tendrá lugar el próximo día 22 de abril, a 
las nueve y media de la mañana, en los locales de esta 
Comisión, en Madrid.

Madrid, 27 de marzo de 1942.

S fi C C I O N SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluadóe 

puedan formar con, toda exactitud el repertimien- 
to del •jjercicio de 1942, ¡se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados deede loe 
dos siguientes al de la inserción citó anuncio en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
m término municipal; advirtiendo a cantos 
no io verifiquen se les considerará conformes con 
iob istoe obrantes en dichas oficinas, sin tener de- 
veche a reclamación alguna respecto a la -cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.413.-Fuentes de Jiloca

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
1 or loe plazos y a los efectos reglamentarioe til 

Man expuestos al público, ¿i la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de loa que a continuación se mendo- * 
■andas siguientes documentos para 1942; pudiea- 
do presentar los vecinos contra aquéllo* las redama 
«iones que estimen conveniente*
Xltn y bajas f>or rústica y urbana <

1.595.-Olvée

SECCION SEPTIMA• «re» ,- -i ■■■■<> ■ - >•»«»»»-ee«w w mh w w .

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.360
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber? Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos. .

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo.de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, 
Francisco Pelo. / ‘
. Nombres que se citan

916.—José Lahoz Jimeno, Santa Cruz de Grío.
4.390. —Jesús Pablo Gómez, Belmonte de Calatayud. 

879. —Manuel Martínez Asensio, Inogés.
2.398. — Policirpo Pérez Bellido, Ainzón.
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Juzgados militares

Núm.

5.a REGION MILITAR
Juagado Militar Permanente núm 5.—Zaragoza

Notificación del sobreseimiento provincial de las ac
tuaciones pracucadas, con motivo del bonbardeo 
de aviacien enemiga en la p Laza de Zaragoza

, (Ceecluiiei: Véate B. O. 71)

Casimira Pardo Romero, da 39 años', ide pro
nóstico reservado.

María Martin Pleriíbáñeiz, de 24 años, casada, 
de pronóstico, reservado.

Antonia Biel&a Pérez, ida 26 años, casada, de 
proDÓstioo reservado.

María .García Salvado-^ de 66 añios, viuda, de 
pronóstico reservado.

Julia Baildna Tareero, de 3|3 años, casada, de 
pronóstico reservado.

Bernardo Raimón Martínez, dle 36 años», casado, 
de pronóstico reservado. .

Vioenta Coteína García, ide 47 años, casada, de 
pronóstico reservado.

Blas García MeLías, 'de 40 años, casadlo, dd pro
nóstico reservado. .

José Santana Martínez, tile 23 años, casado, de 
pronóstico reservado.

Franaesdna¡ni Primo, Divisióm Flechas Nieghas, 
menos grave. -

José Meana Salvo, dd 38 años, cas¡afdo, de pro
nóstico reservado. ( ,

1 Mariano Sella Anos, de 34 años, idasadlo, de pro
nóstico reservado.

Ezperanza Ezquierra Alberto, de 45 años, de 
pronóstico lave.

Santiago iCorrea Sanz, de 12 años, de pronós
tico leve.

Pedro íGracia», de 22 años, del pro-nóstico leve.
Sebastián Obeniza Pérez, de 41 años, de pro

nóstico grave. ■ j
María Meil-ero Gimenoi, d|e 57 años,, de pronós

tico grave.
’Diainjiel ziaipata Retirado, dle 20 años, soldado dal 

Regimier.ito de Infantería Aragón, núm. 17, me
nos grave.

Gregorio Gracia Liarte^ de 85 años, de pro- 
nóstioo leve.

Joaquín Robles Pastor, dje 62 años, de pro
nóstico reservado.

Jacinto Moreno Almazán, de 20 años, solte
ro, tile pronóstico reservado. ' x

Jacinto Moreno Almazán, de 20 añois1, soltero, 
de pronóstico reservado.

, Juan Gil Marín, de 82 años, viudói, de pronós
tico reservado.

* * ♦
A consocuenicia de la expíhosión» tile dspclletas, 

lanzadas a distintos .slítios por da voladura dleí 
polvorín próxinno a Tornero el mísimo día 5 de 
noviembre de 1937, sufrieron heridas:

" Gregoria Galán Ros, idd 27 añosv casadá, ¡de 
pronóstico grave.

Jesús Po>n|ce Torres, fd|e 11 años, de pronóstico 
reservado. t .

Valeriano Ejea Galán, de 11 años, de pronós
tico grave. •

Carmen Ejea Galán, de 13 años, de.pronóstico 
leve. , . /

Y posteriormdntel fueron asiistidos por heridas 
Causadas diiuho día, y por otra¿ explosiones de 
edpo-letas 'en los sucesivos: ,

Felisa Herrero Sarnagoi, dé 48 añoja, casada, 
de pronóstico reservado.

José Luis Gracia Giméne|z, dé 16 taños, de pro
nóstico reservado.

José Luis Moya Gascón, de 16 años¡, d'e pro
nóstico reservado!.

Luis Planeilla Más, de 18 años, de pronóstico 
leve.

♦ * ♦ ‘ .
El 20 de noviembre de 1937, falleció por efec- 

.tois ddl bombardeo aéreo, Octavio Esteban Mon- 
. Hull, lein la iqarrietiena de Villamayor.

♦
A consecuencia del ibombardeo de Gallun el 27 

del mismo mes, fallecieron: • "
Fernanda Gardhat|e González, de 17 años, so»!- 

tera.
José Ontega 'Gayo, de, 3 años.
Felipe IGandiete Martínez, de 50 años, viudo.

' Fermín Sánchez Gil, de 27 añoa, soltero.
Sufrieron heridas:
B-enito Ortiz Lapascua, de 11 años, de pronós- 

tiao grave.
(Colnrado Izquierdo Lumbrelras., del 15 años, sol- 

.tero, de pronóstico reservado.

Enl los bombardeos de (esta capital el 5 y el 6 
de noviembre de 1937, fueron helridos: •

Petiro Rodríguez Bargas, de 71 años, de pro
nóstico leve. -

Rafaela Juan Salvador, de 20 (años, soltefra, de 
pronóstico leve.

Miguel Revilla Romeroi, de 42 años, casadoj, de
■ pronóstico neservado.

Manuel Uriell iCarnicero, de pronóstico reser
vado.

Maríia Rivas García, de 25" años, casada, de pro
nóstico leve.

Santiago Martín Muete, de .47 años», casado, 
d'e pronóstico reservada.

Jesús Uriel 'Carnicer, de 17 años, soltero, de 
pronóstico reservado.

José Olamo Mo,relia, de 24 ¿añois!, Idasado, d!e 
• pronóistilco lelve.

Julio Perilla Gallego, de 9 años, dle pronóstico 
leve. .

Pilar Gros Pasmarías, del 30 ¿años, casada, d’e 
pronóstiao reservado.

Pilar Sala Martínez, de 71 años viuda de pro- ' 
nóstico leve. ’

Pascuala García González, de 77 años, viuda, 
de pronóstico reservado.

Emilia Cortés Muñoz, dle 15 años, ,soltera, de 
pironostico reservado. .

Victoria Ubico Oliván, de 25 años, casada de 
pronostico leve.

alentín Pinilela Snerrla, del 43 añ<Js, casado, de 
pronostico leve.

Pilar Echevarría Soler de 3 años, de pronos
tico leve. v
le-/°^ A2nar J'ulve, dd 13 ¡años, del pronóstico '

* * *
„ l Almudévar fueron heridos leí 26 de -marzo 

de 1937:
Carmen Ladre'ro Montañés, de 14 años.
María |Cruz Dena Abad, de 20 años, soltera.
Juñan Dena Abad, d'e 13 años,

■----------- - -------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------- ---------- - ---------------------------------------------------------------------------
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Pedro Bescós Atares, de 62 añds, casado, ta
lleció más tarde. . .

• ♦ * ♦
El 11 de diciembre de 1937 fueron destruidas 

las da^as núms. 8, 18 y 22 del Puente1 de Virrey, 
por bombardeo de aviación, y heridos:

Leonardo Coto Navarro, de. 4 años, dt pro
tico gravísimo.

Antonio Sori'ano Fardóte, de 9 años, de pro
nóstico grave.

José Bernal Calvo, dleí 37 teños, casado, de pro
gnóstico grave.

María Bailera Lobera, dle 24 años, casada, de 
pronóstico gravie. \,

Julián Manco Cuenca, fie 10 años, de propós- 
tico grave. ’

Esperanza Luengo Laborda, d^e, 11 año|sí de 
pro-nóstico reservadlo.

José Soria Bernafl, de 62 añois, -ciaistefdo| de pro
nóstico leve, 1 • | :

Resultaron muertos:
Manuel Nadal Becerril, de 7 ¡año-s.
Mercedes Giménez Bartera, de 18 años, sblltera. 
Cecilia Martínez Pellicer, de1 24 años^ casada. 
Santiago Lázaro Martínez, de 9 meses.
iCarm'en. Lerreago Laborda, de 18 imeseteL 
Leonardo Coto Navarro, de 4 años.
María Bañera Lobera, de 23. años.

' Antonio Soriano Pando', de- 9 años.
* • *

Al fob'o 2 de la pieza' 4.a obra comunicación de 
la que se da cuenta de que el 13 de octubre de 
1937, en el paso a nivel de la carretera de Btelchí- 
te1, en el kilómetro 256 de la Compañía M. Z. A., 
resultaron muertos la guardesa de dicho paso 
Florencia Mombiela Ferer y sus hijos Rosario, 
Luisa, Angel, Ignacib. Carmen y Florencia Salas, 
y también Inés Gayan, hija del guarda-barrera 
de dicho paso a nivel Pedro Gayan; idbs soldados 
de Artillería qu-e enaontraba junto a la ca
silla, resultaron asimismo muertos, dando cuenta 
enseguida a las Autoridades dle EJ Burgo de 
Ebro. •

• • •
En la madrugada del día 14 dlel actuall, a las 

diez horas, uta bomba «dle aviación qiue cayó en la 
carretera, hirió al guarda-barrera ¿le noche Pedro 
Gayan, habiéndcJle hacho la primera cura «efl Mé
dico de la Compañía, siendo trasladadlo al Hospi 
tal Provincial de Zaragoza.

, /Considelrtendo: Que los hedhos expuestos y víc
timas y daños causados son 'consecuencia de i'a 
rebelión marxi-stá en contra del afeamiento nw 
-litar, después! Movimiento -nacional, y de ias ac
ciones y olperacionas emprendidas para resistirlo, 
todo lo que revistió daracteres del delito indica
do, cuya responsabilidad allcanza te los Gobiernos 
que se pusieron al servicio do la revolución, Je
fes militares que los secundaron, ejecutores di
rectos y auxiliares, de lote .mismos, sin que seh 
posible procdder idontra unos, por ignorarse su 
paradero, o ser otros deslconociólos y no poder 
concretarse la participación personal y directa de 
los culpables.

Vistos los artíoullos 396 y -400 del Código de 
Justicia Militar y Ley de Reistponisabilidiades Po
líticas dle 9 de febrero de 1939,

Acuerdo -elevar a causa dstas diligencias; re
gístrese al 443 de la Auditoría, y la sObresido' pro- 
visionalmete: s‘e neserva al Estado v particu- 
Iteres 1a acción sobre 1as resoOnsab'llidade's noli- 
ticas v civiles y la reclamación de» los daños y 
pldriuicios derivadlos de lote hechos de autc/s. v 
vuelva al-instructor oara notificalc’ón a los in
teresados mediante edicto* qi*' se, insertarán en 
leí “Boletín Oficia!” de 1a provincia; dé Cuenta 
a lia Fisctelia Tufíd'ico Miil’tar de la Remóin v 
curse d! testimonio que pneviene e! art. 28 nú
mero 12 del Código citado, después de íó cual, 
'consultará de nuevo. El And-'tior. Gliegbliej. — 
Hay un sello en tinta -qtne dicte': “5.a Región Mi
litar: — Auditoría de Guerra”. — José Rizón 

González
Núm. 1.413

QUINTO GRUPO DE SANIDAD MILITAR
ClUZOADO DE INSTRUCCION)

Requisitoria '
, DELGADO MARTINEZ hqo de Féüx’y’Ma- 

ría. natural de Zaragoza, de 24 afjns de edad; "
TERRFN SANCHEZ (Insto), hijo de Insto y Emilia, 

natural dp Zarngnz?). de 24 años de edad;
VALERO ORNA (luán), hijo de Paulino y Trinidad, 

natural de Zaragnza, de 24 años de edad; "
, VALENCIA RAMON (losé), hijo de Antonio'y de 
María, natural de Zaragoza, de 24 años de edad;

SANCHE7 SOLA (Luis), hijo de Pedro y Jesusi, 
natural de Zaragoza, de 24 años de eda'd;

. VAREA DEL RIO (luán Iot?é). tuin de Vicente y 
Leoncia. natural d» Zaragoza, de 24 años de edad;

VELA JARAUTE (Cándido), hijo de íulián y Pilar, 
natural de Zaragoza, de 24 años de edad; 
sujetos a expediente ñor haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo a la Caja dp R°cluta de Zara
goza núm. 5, comparecerán dentro del término de trein
ta días en el juzgado del 5.® Grupo, de Sanidad Mi
litar (sito en el cuartel de Carablanca, Zaragoza), ante 
el luez instructor D. Antonio Hernando Martínez, de 
Sanidad militar, de guarnición en Zaragnza,bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes li no lo efectúan.

Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Teniente juez instructor, Antonio 
Hernando Martínez.

de primar* ,
Núm. 1.403

JUZGADO NÜM, 3 ,
D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que luego se hará 

mención se dictó la senkncia cuyo encabezamiento'y 
parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia.—En Zaragoza a 27 de marzo de 1942; 
El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, ¡uez de primerajns- 
tancia del Juzgado núm. 2 de la misma; habiendo’vis
to el presente juicio declarativo de menor cuantía 
instado por D. Tomás Maifey Alcaine, mayor de edad, 
empleado y vecino de esta ciudad, defendido por el 
Letrado D. Julio Forniés, contra la herencia yacente 
de D. justo Alcay, en ignorado paradero y declarada 
en rebeldía, en reclamación de cantidad, '

Fallo-. Que, declarando justificada la demanda for
mulada por D. Tomás Maifey Alcaine, debo de con- 
denai y condeno a la herencia yacente de D. Justo Al
cay Vela a que satisfaga a aquél la suma reclamada 
de 2.750 pesetas, intereses legales de la misma a ra
zón del 4 por 103 anual desde la fecha de la presenta
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ción de la demanda, y no hago expresa condena en 
costas. Así por la presente sentencia, que por la re
beldía de la demandada le será notificada en la forma 
prevista por la Ley, a menos que se interese la notifi
cación personal dentro del tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo de Pablo.» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a la he
rencia yacente de D. Justo Alcay, se expide el presen
te edicto en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Pablo de Pablo Mateos. 
—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.384

CALATAYITD
En virtud del presente hago saber: Que se ha so

licitado por D. Facundo Sánchez González, vecino de 
esta ciudad, mayor de edad, casado, en este Juzgado, 
la inscripción del dominio a su favor de una casa sita 
en esta ciudad (plaza de la Jolea, núm. 7), lindante: 
derecha entrando, con calle del Cuartelillo; izquierda, 
horno de herederos de Joaquín Pérez, y espalda, co
rral de mosén Vicente Tolosa, según confrontaciones 
del Reoistro de la Propiedad, que en la actualidad son 
las siguientes: derecha entrando, calle Cuartelillo; iz
quierda, horno de loaquín Callejero, y espalda, here
deros de Concepción García, cuya finca la adquirió 
el recurrente por escritura ante el Notario de Calata- 
yud D. Alberto de Veiasco en 25 de abril último 
de D.* Carmen, D.’ Nieves y D." Pilar Ciria Ba- 
desa, casadas, respectivamente, con D. Hipólito Caba
llero Benedí, D. Vicente Roy Sierra y D. Gaudioso So
lanas Lapeña, cuya casa fué construida por D. Benito 
Badesa Herrero y su esposa, D.a Tomasa Ruiz Loza
no, a cuyo nombre figura en el Registro de la Propie
dad; por providencia de hoy se acordó citar a las per
sonas antes mencionadas, a los herederos de D. Julián 
Ciria Badesa y D.a Damiana Badesa, a nombre de los 
que figura catastrada; a los presuntos herederos de 
D.a Isabel Marco Pérez, a cuyo nombre aparece un 
crédito hipotecario de 2.530 pesetas de capital, réditos 
y costas; a loa colindantes herederos de D. Joaquín 
Callejero y D.a Concepción García, y a las demás 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para que en el término de'ciento 
ochenta días a contar desde la inserción del presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezcan 
ante este Juzgado alegando y probando su derecho, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rá-el perjuicio a que haya lugar en derecho. ,

Dado en Calatayüd a siete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Pedro López.—El Secretario, 
Vicente Pardos.

Núm. 1.416

, ETEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que a las diez horas de] día 15 de 

abril próximo tendrá lugar en la audiencia pública de 
este Juzgado la venta en subasta, por segunda vez, 
de los bienes embargados a D. Juan Melero Cascán, 
vecino de Tauste, en expediente que se tramita a ins
tancia del señor Inspector Jefe del Trabajo de Zaragoza 
sobre hacer efectivos por la vía de apremio cuota de 
intereses legales adeudados por retiro obrero y sub
sidio de vejez, cuyos muebles se describen en el edic
to de este Juzgado publicado en el Bo l et ín Of ic ia l

de esta provincia fecha 7 del corriente, número 53, 
celebrándose la subasta en las mismas condiciones que 
en dicho edicto se expresan, excepto en cuanto al tipo 
de venta, que será el precio de tasación con la rebaja 
del 25 por z 100. •

Dado en Ejea de los Caballeros a veintitrés de mar
zo de mil novecientos cuarenta y dos.—Rafael Nava
rro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 1.415 ,
PINA DE EBRO

Cédula de notificación .

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que se sigue 
con el número 15 de 1941, sobre corrupción de la 
menor. María Hernández Fernández, contra Juan García 
y otro, se hace saber por la presente la existencia de 
dicho sumario a la madre de dicha menor, Flora 
Fernández, cuyo actual paradero se ignora, y, a la vez, 
se le ofrece el procedimiento, conforme al artículo 109 
de la Ley procesal para que pueda hacer uso de él si le 
conviniere, con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio procedente.

Pina de Ebro, veintiséis de marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, Antonio Perez.

Jeigadoe municipale»

Núm. 1.404

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del dis
trito núm. 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a la 

herencia yacente de D. Félix Latre Lamarca, que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, para que el día 13 
de abril próximo, a las diez, comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito Predicadores, 64, para 
celebrar el juicio verbal civil promovido contra la mis
ma por Vicente López Cuevas en reclamación de tres
cientas treinta y cinco pesetas cinco’ céntimos; aperci
biéndole que de no comparecer se seguirá el juicio en 
su rebeldía, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil nove
* cientos cuarenta y dos.—Ante mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL"

Núm. 1.417 ,

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro
Anancio

Por tiempo de quince días se hallarán de manifiesto 
al público, de nueve a doce de la mañana y en la ofi
cina del mismo, el presupuesto <le ingresos y gas
tos y reparto canon aguas correspondiente al año 1941.

Burgo de Ebro, 27 de marzo de 1942.—El Director, 
Félix Lobera.
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